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[bookmark: _Toc141196989]	INTRODUCCIÓN
El presente documento es una guía que busca orientar a los servidores públicos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, para el trámite tanto médico como administrativo ante la presencia de una presunta enfermedad de origen laboral. Además, establece la manera de realizar la investigación de la enfermedad ya calificada como laboral, con el fin de establecer las acciones necesarias para prevenir eventos similares.


[bookmark: _Toc141196990]	OBJETIVO

Establecer en la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, los lineamientos para realizar el reporte oportuno, la investigación y seguimiento de los casos de las enfermedades laborales de los servidores públicos, ya calificadas.


[bookmark: _Toc141196991]	ALCANCE
Este procedimiento aplica a todos los servidores públicos de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV.


[bookmark: _Toc141196992]	DEFINICIONES Y SIGLAS


· AFP: Administradora de Fondos de Pensiones.
· ARL: Administradora de Riesgos Laborales.
· Capacidad laboral: Conjunto de habilidades, destrezas, aptitudes y/o potencialidades de orden físico, mental y social, que permiten desempeñarse en un trabajo. (Decreto 1507 de 2014).
· Evaluaciones Médicas Ocupacionales: Evaluaciones para identificar condiciones de salud que puedan verse agravadas o que puedan interferir en la labor o afectar a terceros, debido a situaciones particulares. (Resolución 2346 de 2007 Capitulo 1).
· Enfermedad Laboral: Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacionales serán reconocidas como enfermedad laboral, conforme lo establecido en las normas legales vigentes. (Ley 1562 de 2012 Artículo 4).
· EPS: Entidad Promotora de Salud.
· FUREL: Formato Único de Reporte de Enfermedad Laboral. 
· Incapacidad médica: Parte del acto médico que expide un tiempo pertinente para la realización de tratamientos necesarios para la recuperación de la capacidad laboral, a fin de permitir la recuperación de la estructura o función, alteradas por la patología objeto de la misma. (Ley 776 de 2002 Artículo 2).
· Incapacidad temporal: Aquella que, según el cuadro agudo de la enfermedad o lesión que presente el afiliado al Sistema General de Riesgos Profesionales, le impida desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado (Ley 776 de 2002 Artículo 2).
· Incapacidad permanente parcial: Es la disminución definitiva, igual o superior al cinco por ciento (5%) e inferior al cincuenta por ciento (50%) de la capacidad laboral u ocupacional de una persona, como consecuencia de un accidente o de una enfermedad de cualquier origen. (Decreto 1507 de 2014).
· Invalidez: Es la pérdida de la capacidad laboral u ocupacional igual o superior al cincuenta por ciento (50%). (Decreto 1507 de 2014).
· JNCI: Junta Nacional de Calificación de Invalidez.
· JRCI: Junta Regional de Calificación de Invalidez.
· Medicina Preventiva y del Trabajo: Es el conjunto de actividades médicas y paramédicas destinadas a promover y mejorar la salud del trabajador, evaluar su capacidad laboral y ubicarlo en un lugar de trabajo de acuerdo a sus condiciones psico-biológicas. (Resolución 1016 de 1989).
· PCL: Pérdida de capacidad laboral.
· Presunta Enfermedad Laboral: Es la connotación que se le da inicialmente a una patología que se considere de origen laboral, hasta tanto la EPS o la ARL o las comisiones médicos-laborales o las Juntas de Calificación Regionales de Invalidez o la Junta de Calificación Nacional de Invalidez, emitan un concepto médico que la catalogue como de origen laboral bajo la definición legal de enfermedad laboral vigente en Colombia.      
[bookmark: _Toc141196993]	REFERENCIAS NORMATIVAS

· Ley 776 de 2002: Por la cual se dictan normas sobre la organización, administración y prestaciones del Sistema General de Riesgos Profesionales.
· Resolución 156 de 2005: Expedida por el ministerio de la protección social “Por la cual se adoptan los formatos de informe de accidente de trabajo y de enfermedad profesional y se dictan otras disposiciones”.
· Resolución 2346 de 2007: Expedida por el ministerio de la protección social “Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas ocupacionales y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales”.
· Ley 1562 de 2012: Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional
· Decreto 1352 de 2013: Por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez, y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 1507 de 2014: Por el cual se expide el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional.
· Decreto 1477 de 2014: A través del cual el Ministerio del Trabajo expide la nueva Tabla de Enfermedades Laborales, la cual debe actualizarse cada tres años atendiendo a estudios técnicos.
· Decreto 1072 del 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.
· NTC 3701: Estadísticas e indicadores Guía para la clasificación registro y estadística de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.







[bookmark: _Toc141196994]	RESPONSABILIDADES

[bookmark: _Toc141196995]	Integrantes de la Mesa Laboral

Conformado por: 
· Asesor médico especialista en seguridad y salud en el trabajo de IPS contratada 
· Responsable del SG- SST   UAERMV.
· Enfermera SST UAERMV.
· Un miembro de COPASST

Funciones Generales:
· Revisar y hacer seguimiento de los casos objeto de este procedimiento.
· Facilitar las acciones para que las investigaciones se definan dentro de los tiempos establecidos y con los recursos adecuados. 

Tabla 1 -Funciones Específicas Equipo Mesa Laboral.
	NOMBRE
	FUNCIONES

	Asesor Médico especialista en seguridad y salud en el trabajo de IPS contratada
	· Realizar la investigación de la enfermedad laboral en el formato establecido para tal fin con información brindada por el coordinador SG-SST. 
· Participar en el estudio de las enfermedades laborales y en el seguimiento a los planes de acción y las recomendaciones médicas emitidas. 
· Revisar el cierre de los planes de acción de la investigación con el coordinador SG-SST.
· Aportar la información en salud en el trabajo requerida por la EPS, en los tiempos estipulados por ley, para el envío de la información para la calificación de la enfermedad laboral.   

	Responsable del SG-SST

	· Aportar la información en seguridad en el trabajo requerida por la EPS, en los tiempos estipulados por ley, para el envío de la información para la calificación de la enfermedad laboral.   
· Informar al médico asesor cuando se presente una enfermedad laboral. 
· Coordinar con el jefe inmediato del servidor público y un miembro del COPASST para el acompañamiento al médico asesor en la investigación de la enfermedad laboral.
· Velar por que se cumplan con los tiempos y compromisos de los planes de acción de la investigación.

	Enfermera SST

	· Aportar información de seguimientos realizados al trabajador
· Apoyo en las mesas de trabajo para socializar los compromisos y planes de acción que se generen de la investigación con jefe inmediato y trabajador.
· Realizar seguimiento a los compromisos y planes de acción.

	COPASST

	· Apoyar la investigación de enfermedad laboral.




[bookmark: _Toc141196996]	Jefe inmediato del trabajador

Funciones: 

· Participar del proceso de investigación 
· Notificar de manera oportuna al responsable del SG-SST o equipo residente SG SST de la sede o frente de obra, si no se cumplen los planes de acción de la investigación relacionados con el trabajador y su puesto de trabajo.


[bookmark: _Toc141196997]OTRAS FUNCIONES ASOCIADAS AL PROCESO DE LA INVESTIGACIÓN DE LA ENFERMEDAD LABORAL
  
[bookmark: _Toc141196998]	Recursos Humanos 

Funciones: 

· Recibir y dar trámite a las áreas involucradas ante la solicitud de inicio de un proceso de calificación de origen por parte de la EPS del trabajador ante la sospecha de una enfermedad laboral.
· Aportar la información de Recursos Humanos requerida por la EPS, en los tiempos estipulados por ley, para el envío de la información para la calificación de la enfermedad laboral.   
· Asegurar y coordinar con el jefe inmediato el entrenamiento o re-inducción del trabajador si debiere realizar un nuevo cargo como consecuencia de su enfermedad laboral. Recursos Humanos junto con el supervisor del trabajador son responsables de establecer la capacitación necesaria que requiere el trabajador para desarrollar su nuevo trabajo, en caso de que se requiera por su enfermedad laboral.

[bookmark: _Toc141196999]El trabajador (servidor público)

Funciones: 

· Aportar la documentación solicitada para la calificación de enfermedad laboral, que sea del resorte del trabajador
· Cumplir con las acciones correctivas del plan de acción de la investigación que sean de su responsabilidad 
· Asistir a su tratamiento médico, reportando al asesor médico los avances y/o seguimientos que permitan validar la evolución clínica de su enfermedad laboral. 
· Reportar a su jefe inmediato y al Proceso de talento humano - SST y/o al asesor médico cualquier cambio en su estado de salud que tenga que ver con su enfermedad laboral 




[bookmark: _Toc141197000]	PROCEDIMIENTO PARA INVESTIGACIÓN DE ENFERMEDADES LABORALES[footnoteRef:1]  [1:  Atendiendo los lineamientos dispuestos en el Decreto Nacional No.1352 de 2013 "Por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las Juntas de Calificación de Invalidez, y se dictan otras disposiciones"] 


[bookmark: _Toc141197001]Reporte de Enfermedad Laboral 

1. El trabajador con enfermedad de presunto origen laboral debe solicitar cita en la EPS para valoración. El médico tratante ante la sospecha de enfermedad de origen laboral remitirá al trabajador a Medicina Laboral de la EPS para inicio de proceso de calificación de origen de la patología.
2. Medicina Laboral de la EPS solicita a Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, los documentos pertinentes para iniciar proceso de calificación de origen. La entidad debe responder la solicitud documental de la EPS en un plazo máximo de 10 días siguientes.  
3. Medicina Laboral de la EPS realiza análisis y calificación de origen de la enfermedad en primera oportunidad y notifica el dictamen a las partes interesadas (trabajador, ARL y Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV). 
4. Si la enfermedad fue calificada de origen laboral por la EPS en primera oportunidad y si alguna de las partes involucradas (ARL, Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, Fondo de Pensiones) no está de acuerdo con el dictamen de la EPS, deben manifestar su inconformidad ante la EPS dentro del plazo estipulado (10 días siguientes). 
5. La EPS remite el caso a la Junta Regional de Calificación de Invalidez (primera instancia) dentro de los 5 días siguientes, donde se resolverá la controversia y dictaminará el origen de la enfermedad, previo pago de los honorarios a la Junta Regional de Calificación de Invalidez por parte del solicitante inconforme. 
6. Si la enfermedad fue calificada de origen común por la EPS en primera oportunidad y si el colaborador no está de acuerdo con el dictamen de la EPS, deben manifestar su inconformidad ante la EPS dentro del plazo estipulado (10 días siguientes). La EPS remite el caso a la Junta Regional de Calificación de Invalidez dentro de los 5 días siguientes, donde se resolverá la controversia y dictaminará el origen de la enfermedad, previo pago de los honorarios a la Junta Regional de Calificación por parte del Fondo de Pensiones del trabajador. Este requerimiento (del pago de los honorarios) lo realiza directamente la EPS al Fondo de Pensiones. 
7. Una vez la enfermedad es calificada por la Junta Regional de Calificación de Invalidez, sea de origen común o laboral y si alguna de las partes involucradas no está de acuerdo con el dictamen, deben instaurar un recurso de reposición y/o apelación ante la Junta Regional de Calificación de Invalidez dentro del plazo estipulado (10 días hábiles siguientes, según artículo 43 del Decreto 1352 de 2013). En caso de que se haya instaurado un recurso de reposición, la Junta Regional de Calificación de Invalidez tiene 10 días calendario para pronunciarse. 
8. En caso de que se haya instaurado un recurso de apelación, la Junta Regional de Calificación de Invalidez tiene dos (2) días hábiles siguientes para remitir el expediente a la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, previo pago de los honorarios de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez por parte del solicitante inconforme. 
9. Se debe tener en cuenta que los honorarios que se deben cancelar a las Juntas Regionales y Nacional de Calificación de Invalidez, de manera anticipada, serán pagados por la Administradora del Fondo de Pensiones en caso de que la calificación de origen en primera oportunidad sea común; en caso de que la calificación de origen sea laboral en primera oportunidad el pago debe ser cubierto por la Administradora de Riesgos Laborales, conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de Trabajo.
10. La Junta Nacional de Calificación de Invalidez en segunda y última instancia gubernativa emite el dictamen de origen sobre la enfermedad.
11. Las controversias que se susciten contra los dictámenes en firme de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, serán dirimidas por la Justicia Laboral Ordinaria de conformidad con lo previsto en el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, mediante demanda promovida contra el dictamen respectivo por parte del interesado inconforme.
12. La enfermedad ya calificada como laboral en firme ante la ARL, se procede a diligenciar el FUREL 
13. La Enfermedad Laboral ya calificada se debe reportar por la Entidad al ente territorial que le corresponda del Ministerio de Trabajo, por medio de un oficio, se cuenta con 2 días hábiles para realizar la notificación ante el Ministerio de Trabajo se adjunta el FUREL y si se tiene el formato de investigación de la enfermedad también se adjunta, los correos de notificación del ministerio de trabajo son: solucionesdocumental@mintrabajo.gov.co y con copia a dtbogota@mintrabajo.gov.co.  

[bookmark: _Toc141197002]	Investigación de Enfermedad Laboral

Una vez se ha determinado el origen laboral de una patología, y a la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV, le ha sido notificado este evento, se debe proceder a: 

· Reunión de la Mesa Laboral con la ARL para coordinar acciones y apoyos requeridos para la investigación de la enfermedad laboral 
· La investigación de la enfermedad laboral debe ser realizada por el médico asesor especialista en SST, el líder SG-SST, el jefe inmediato y/o supervisor del trabajador y un miembro del COPASST. 
· Se debe diligenciar el Formato de Investigación de Enfermedad Laboral 
· La investigación debe contemplar:

a) Las actividades realizadas por el individuo.
b) Los factores de riesgo que estuvieron relacionados con el origen de la enfermedad.
c) Las personas que tienen el mismo cargo o cargos similares.
d) La aparición de síntomas en otras personas con el mismo cargo o cargos similares.
e) La revisión si hay otras personas con el mismo diagnóstico de enfermedad laboral que desempeñen el mismo cargo o cargos similares.

· Como resultado de esta investigación se deben establecer los planes de acción necesarios para evitar que se originen casos similares de enfermedad laboral.  
· Se debe revisar la eficacia de las acciones correctivas aplicadas en los tiempos establecidos en los planes de acción, con el propósito de verificar si se ha cumplido el objetivo de estas y la eliminación o mitigación de las causas que originaron la enfermedad laboral.
· Realizar el cierre de la investigación de la enfermedad laboral, cuando se evidencie la eficacia de las acciones correctivas implementadas, para evitar la presencia de nuevos casos de enfermedades laborales, verificando que el riesgo que origina la enfermedad profesional está eliminado o mitigado.



[bookmark: _Toc141197003]	INDICADORES

Como indicador y en cumplimiento de la Resolución 312[footnoteRef:2] de 2019 se establece el seguimiento de enfermedades de origen laboral presentes en un periodo de tiempo inferior o igual a un año. Este indicador mide el número de casos de enfermedad laboral presentes en una población en un periodo de tiempo. [2:  Resolución 312 de 2019 expedida por el Ministerio del Trabajo. “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST”.] 


Por tanto, la Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV para los casos de enfermedad laboral cuenta con dos indicadores que se mide de manera semestral el cual se encuentra en la matriz de indicadores del SG-SST de la unidad.

[bookmark: _Toc141197004]INDICADOR PREVALENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL.

	CODIGO INDICADOR
	NOMBRE
	Periodicidad
	CALCULO

	GTHU-IND-007
	PREVALENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL
	Semestral
	(Número de casos nuevos y antiguos de enfermedad laboral en el periodo Z / Promedio de trabajadores en el periodo Z) * 100.000


Fuente 1 - https://intranet.umv.gov.co/sistema-de-gestion/

Su interpretación es: 

“Por cada 100.000 trabajadores existen X casos de enfermedad laboral en el periodo Z”

[bookmark: _Toc141197005]INDICADOR INCIDENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL.

	CODIGO INDICADOR
	NOMBRE
	Periodicidad
	CALCULO

	GTHU-IND-008
	INCIDENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL
	Semestral
	(Número de casos nuevos de enfermedad laboral en el periodo Z / Promedio de trabajadores en el periodo Z) * 100.000


Fuente 2 - https://intranet.umv.gov.co/sistema-de-gestion/
[bookmark: _GoBack]Su interpretación es: 
“Por cada 100.000 trabajadores existen X casos nuevos de enfermedad laboral en el periodo Z.”


[bookmark: _Toc141197006]REGISTRO Y DOCUMENTOS DE APOYO 

· Formato de Investigación de Enfermedad Laboral (documento de la ARL)
· Historia Clínica completa suministrada por el trabajador al médico laboral que realiza la investigación.
· Evaluaciones médicas ocupacionales suministradas por la IPS que realiza las mismas
· Documento de cargos y funciones específico para el trabajador
· Análisis de puesto de trabajo.
· Calificación de origen y pérdida de capacidad laboral, incluyendo la fecha de estructuración, emitida por la EPS, ARL o Junta de Calificación, según sea el caso 
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